
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARBONEROS

Acta de la sesión EXTRAORDINARIA-URGENTE de

PLENO

En Carboneros a 25 de OCTUBRE de 2016, siendo las 13:30 horas, en el

SALÓN DE PLENOS de esta Casa Ayuntamiento, bajo la presidencia del Sr.

Alcalde  D. Domingo Bonillo Avi,  con asistencia de la Sra.  Secretaria  de la

Corporación  Dª  Mª  Inmaculada  Serrano  Beteta,  se  reunieron  los  señores

concejales  expresados,  a fin  de celebrar  sesión  EXTRAORDINARIA-URGENTE

por el  PLENO de esta Corporación Municipal, en  PRIMERA CONVOCATORIA

citados a tal efecto.

ASISTENTES:

PRESIDENTE
     BONILLO AVI, DOMINGO - PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

SECRETARIO
     SERRANO BETETA, Mª INMACULADA 

CONCEJALES
     RODRIGUEZ CASAS, RAFAEL - PARTIDO POPULAR  
     RAMIREZ GARCIA, JOSEFA - PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL  
     COBLER OÑA JUAN LUIS -  PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL

AUSENTES:

DE LA TORRE AROCA, JUAN JOSE
MARTINEZ RAMIREZ, MARIA JOSEFA
CABRERA SMIT, JUAN

Reunidos los asistentes en SALÓN DE PLENOS en:

X Primera Convocatoria

 Segunda Convocatoria
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1 - PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA 

Por el Sr. Alcalde-Presidente se justifica el carácter urgente de la Sesión por el

cumplimiento de los plazos exigidos por la Diputación Provincial para ejecutar las

instalaciones para acopio y transferencia de RCD'S.

Los asistentes, por unanimidad, aprueban el carácter urgente de la Sesión.

2 - INSCRIPCIÓN DE HORNO EN EL INVENTARIO MUNICIPAL DE BIENES 

Siendo este Ayuntamiento propietario del bien «HORNO ELÉCTRICO», modelo

BRETAÑA.

 

La  Corporación,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  adopta  el  siguiente
ACUERDO:

Incluir en el Inventario Municipal de Bienes de este Ayuntamiento el bien
HORNO  ELÉCTRICO  modelo  BRETAÑA,  con  los  siguientes  datos,  de
conformidad con el art. 27 de la Ley reguladora de las Bases de Régimen
Local:

 

  a) Nombre del Bien: HORNO ELÉCTRICO mod. BRETAÑAHORNO ELÉCTRICO mod. BRETAÑAHORNO ELÉCTRICO mod. BRETAÑAHORNO ELÉCTRICO mod. BRETAÑAHORNO ELÉCTRICO mod. BRETAÑAHORNO ELÉCTRICO mod. BRETAÑAHORNO ELÉCTRICO mod. BRETAÑAHORNO ELÉCTRICO mod. BRETAÑAHORNO ELÉCTRICO mod. BRETAÑA

  b) Clasificación: 

Contable 223 Maquinaria

Jurídica 4 Patrimonial

Funcional 72 Industrial

Patrimonial 7 Muebles

 

  c)  Aprovechamiento, destino y uso del bien y acuerdo que lo hubiera dispuesto:
Horno Cerámico 

  d) Régimen de Dominio público o patrimonial: Bien patrimonial.

  e)Título  en  virtud  del  cual  se  atribuye  a  la  Entidad  Local:  Adquisición  por
compraventa en 2001  

  f) Signatura de la inscripción el Registro de la Propiedad: Pendiente de inscripción.

  g) Derechos Reales constituidos a favor del bien: Ninguno
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  h) Derechos reales que graven el bien: Ninguno

  i) Derechos personales constituidos sobre el bien: Ninguno.

  j) Costo de adquisición y de las inversiones efectuadas en mejoras: 1.300,00 Euros

  k) Valor que correspondería en venta al Mueble::  ---  

  l) Frutos y Rentas que produce::  ---  

m) Valor cultural y medio ambiental del bien  ::  ---

3 - INSCRIPCIÓN DE TV PLASMA EN EL INVENTARIO MUNICIPAL DE BIENES 

Visto el expediente de adquisición del bien «TV PLASMA Y BARRA DE SONIDO»

el que ha sido adquirido por este Ayuntamiento a PEÑALVER Y CASTRO S.L., por el

precio de 2.347,91 € más 493,06 € de  IVA, mediante subvención concedida por la

Diputación Provincial de Jaén, con nº de expediente 2016/000001651, cuyo importe

ha ascendido a la cantidad de 2.840,97 €.

La  Corporación,  por  unanimidad  de  los  asistentes,  adopta  el  siguiente

ACUERDO:

Incluir en el Inventario Municipal de Bienes de este Ayuntamiento, el bien
TELEVISOR SAMSUNG 70 VE70KUG000 4K SMART-TV-UHD WIFIE 1300 H2, PUR
COLOR. HDR SUPERD UHD. PETENCIA DE SONIDO 20 W SCREEN MIRRORING
con  los  siguientes  datos,  de  conformidad  con  el  art.  27  de  la  Ley
reguladora de las Bases de Régimen Local:

 

  a) Nombre del Bien: TV PLASMA Y BARRA DE SONIDOTV PLASMA Y BARRA DE SONIDOTV PLASMA Y BARRA DE SONIDOTV PLASMA Y BARRA DE SONIDOTV PLASMA Y BARRA DE SONIDOTV PLASMA Y BARRA DE SONIDOTV PLASMA Y BARRA DE SONIDOTV PLASMA Y BARRA DE SONIDOTV PLASMA Y BARRA DE SONIDO

  b) Clasificación: 

Contable 226 Mobiliario

Jurídica 4 Patrimonial

Funcional 45 Cultural

Patrimonial 7 Muebles

 

  c)      → Aprovechamiento:  Cultural

→ Destino: Edificio del Pósito de Labradores.

→  Uso  del  bien  y  acuerdo  que  lo  hubiera  dispuesto:.  El  uso  cultural  se
mantendrá durante un plazo minimo de 2 años, conforme al artículo 31.4
de la Ley  38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
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  d) Régimen de Dominio público o patrimonial: Bien patrimonial.

  e)Título  en  virtud  del  cual  se  atribuye  a  la  Entidad  Local:  Adquisición  por
compraventa el 26 de septiembre de 2016 a la empresa PEÑALVER Y CASTRO S.L.

  f) Signatura de la inscripción el Registro de la Propiedad: Pendiente de inscripción.

  g) Derechos Reales constituidos a favor del bien: Ninguno

  h) Derechos reales que graven el bien: Ninguno

  i) Derechos personales constituidos sobre el bien: Ninguno.

  j) Costo de adquisición y de las inversiones efectuadas en mejoras: 2.840,97 Euros

  k) Valor que correspondería en venta al Mueble::  ---  

  l) Frutos y Rentas que produce::  ---  

 m) Valor cultural y medio ambiental del bien::  ---

4 - EXPEDIENTE CESIÓN DE HORNO
 
   Resultando que por la Alcaldía se ordenó la incoación de expediente para la

cesión temporal  y  gratuita  al  Ayuntamiento  de La Carolina,  del  uso del  mueble

“Horno para cerámica” de propiedad municipal.

Resultando que se han incorporado al expediente los informes de la Secretaría

General.

Considerando que el  artículo 41.1  de la Ley 7/1999,  de 29  de septiembre,  de

Bienes de las Entidades Locales de Andalucía permite ceder el uso gratuito,  con

carácter temporal, de bienes patrimoniales, entidades o instituciones públicas para

fines  que redunden en  beneficio  de los  habitantes  del  término municipal  previa

tramitación de procedimiento.

_Considerando que finalizado el plazo de cesión los bienes cedidos revertirán a

este  Ayuntamiento con todos  sus  componentes  y  accesorios,  sin  que la  persona

cesionaria pueda solicitar  compensación económica o indemnización de ningún

tipo.

Considerando  que  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  78.4.e)  del

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, el acuerdo plenario

en el que se disponga la cesión debe contener pronunciamiento expreso sobre las

condiciones a que se sujeta la cesión y los supuestos de extinción de la cesión y
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reversión de los bienes.

_Considerando que procederá la resolución de la cesión y la reversión de todos

los bienes cedidos en cualquiera de los supuestos contemplados en el artículo 81 del

Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

_El Ayuntamiento Pleno, por  unanimidad de los asisitentes, adopta los siguientes

ACUERDOS:

__

PRIMERO.- Ceder de forma temporal y gratuita al Ayuntamiento de La Carolina el

uso  del  bien  mueble  “Horno  para  Cerámica”,  por  un  período  de

octubre'2015 a junio'2016 y con sujeción a las condiciones fijadas en el

contrato. 

_

SEGUNDO.- Realizar la oportuna anotación en el Inventario municipal.

_

TERCERO.-  Facultar  a  la  Alcaldía  de  este  Ayuntamiento  para  suscribir  cuantos

documentos precise la formalización del presente acuerdo.

_

CUARTO.- Notificar el presente acuerdo al Ayuntamiento de La Carolina, indicándole

que  contra  la  misma,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá

interponer  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el  Ayuntamiento

Pleno, en el plazo de un mes contado a partir  del día siguiente a la

notificación del acuerdo.

_

También  podrá  interponer  alternativamente  recurso  contencioso-administrativo

ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con sede en Jaén, en el plazo de

dos meses, de conformidad con lo establecido en los artículos 30, 114.1.c) y 112.3 de

la Ley 39/2015,  de 1 de octubre, del  Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

_
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En caso optar por la interposición del recurso de reposición no podrá interponer el

recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  se  haya  notificación  la  resolución

expresa del recurso de reposición o haya transcurrido un mes desde su interposición

sin haber recibido la notificación, fecha en que podrá entenderse desestimado por

silencio administrativo.

_

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime

oportuno y proceda en Derecho.

5 -  DELEGACIÓN  DE  FACULTADES  PARA  CONSTRUCCIÓN  DE  INSTALACIÓN
PARA ACOPIO Y TRANSFERENCIA DE RCD'S 

PROPUESTA DE  ACUERDO DE DELEGACIÓN  DE LAS  FACULTADES  DE CONTRATACIÓN  Y  DE
EJECUCIÓN  DE  OBRAS,  EN  EL  MARCO  DEL  “CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA
DIPUTACIÓN  PROVINCIAL  DE  JAÉN  Y  EL  AYUNTAMIENTO  DE  CARBONEROS,  PARA  LA
CONSTRUCCION  DE  INSTALACION  PARA  EL  ACOPIO  Y  TRANSFERENCIA  DE  RCD´S  DE
PEQUEÑAS OBRAS DOMICILIARIAS Y OBRAS MENORES EN CARBONEROS”, EN LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE JAÉN.

PRIMERO.- El artículo 25.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

de Régimen Local,  atribuye a todos los  municipios competencias en materia de

gestión de los residuos sólidos urbanos, señalando que el municipio ejercerá dicha

materia, en todo caso, como competencia propia, en los términos de la legislación

del Estado y de las Comunidades Autónomas. A continuación, el artículo 26 de la

citada Ley exige a todos los Municipios, que presten, además de otros servicios, los

de recogida de residuos y, además el de tratamiento de residuos en los de más de

5.000  habitantes.  En  los  municipios  de  menos  de  20.000  habitantes,  será  la

Diputación la que coordinará la prestación de los servicios, entre otros, de recogida

y tratamiento de residuos. 

En el mismo sentido el artículo 9 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de Andalucía

determina  como  competencia  municipal  la  ordenación,  gestión,  prestación  y

control  de los  servicios  de recogida y  tratamiento  de  residuos  sólidos  urbanos  o
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municipales, así como la planificación, programación y disciplina de la reducción de

la producción de residuos urbanos o municipales. 

A su vez, el artículo 31 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de

Andalucía,  determina  que  son  servicios  públicos  básicos  los  esenciales  para  la

comunidad, siendo su prestación obligatoria en todos los municipios de Andalucía.

Asimismo,  se  establece  que tienen,  en  todo caso,  la  consideración  de  servicios

públicos  básicos  los  servicios  enumerados  en  el  artículo  92.2.d)  del  Estatuto  de

Autonomía para Andalucía, entre los que se encuentra el servicio de  recogida y

tratamiento de residuos. Declarándose, en el artículo 32 de la misma Ley, la reserva

a favor de los municipios de los servicios públicos básicos enumerados en el artículo

92.2.d) del referido Estatuto de Autonomía.

SEGUNDO:  La problemática medioambiental  creada por  la profusa actividad del

sector  productivo  de  la  construcción  en  la  provincia,  generando residuos  de  la

construcción por obra menor y demolición domiciliaria y vertidos incontrolados en

los núcleos urbanos, hace necesario que los municipios deban de dar una respuesta

en tiempo  y  forma acorde  a  los  tiempos,  en  concordancia  con las  tendencias

sociales,  económicas  y  ambientales,  buscando  soluciones,  ayudadas  por  los

avances técnicos y normativos vigentes.

La protección del medio ambiente y el desarrollo sostenible son una constante para

todas las Administraciones Publicas: Central, Autonómica, Europea y Local. Esta última

en continuo contacto con la ciudadanía como con los agentes económicos, en este

caso de la construcción.

La Constitución Española establece en su artículo 45 como principio rector de la

política social y económica, el derecho de todos a disfrutar de un medio ambiente

adecuado  para  el  desarrollo  de  la  persona,  así  como  el  deber  de  los  poderes

públicos de conservarlo. 
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Así mismo el art. 28 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, reconoce también el

derecho de todas las personas a vivir en un medio ambiente equilibrado, sostenible

y saludable. 

Con la finalidad de adecuar el ordenamiento jurídico español a la normativa de la

Unión Europea en materia de residuos, se promulgó la Ley 10/1998, de 21 de abril, de

Residuos, a través de la cual se pretendió, además, y como establece su exposición

de motivos; a contribuir a la protección del medio ambiente coordinando la política

de residuos con las políticas económica, industrial y territorial, al objeto de incentivar

su reducción en origen y dar prioridad a la reutilización, reciclado y valorización de

los residuos sobre otras técnicas de gestión.

Posteriormente la promulgación de la Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo

y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos, por la que se derogan

determinadas  Directivas  integrándolas  en una única norma,  ha dado lugar  a  su

transposición en nuestro ordenamiento jurídico interno mediante la Ley 22/2011, de

28  de  julio,  de residuos  y  suelos  contaminados,  que sustituye a  la  anteriormente

vigente Ley 10/1998, y cuyo artículo 12.5 establece el marco de competencias de

las entidades locales.

La Administración Central, sensible a esta problemática ha dedicado el RD 105/2008,

de 1 de Febrero, por el que se regula la Producción y Gestión de los Residuos de la

Construcción y Demolición, exclusivamente a regular esta materia, e introduce una

nueva responsabilidad,  que  es  la  de:  ”el  que contamina paga”  y  el  de  “quien

contamina paga y repara”, frase sintetizadora de la Ley 26/2007, de 23 de Octubre

de 2007, de Responsabilidad Medioambiental. Si bien, en la Disposición Final Primera

del  R.D  105/2008,  se  excluye  de  su  ámbito  de  aplicación  las  obras  menores  de

construcción  o  reparación  domiciliaria,  remitiendo  a  las  respectivas  ordenanzas

municipales su regulación especifica.

En cumplimiento del texto constitucional, la Ley 22/2011, de 28 de Julio, de Residuos

y  Suelos  Contaminados,  en  el  art.  12.5  establece las  competencias  de  los  Entes
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Locales  en  materia  de  Residuos,  estableciendo  como  servicio  obligatorio,  la

recogida, el transporte y el tratamiento de los residuos domésticos generados en los

hogares,  comercios  y  servicios  en  la  forma  en  que  establezcan  sus  respectivas

ordenanzas en el marco jurídico de lo establecido en esta Ley.

Por su parte la Administración Autonómica regula la materia especialmente en la

Ley  7/2007  de  9  de  Julio,  de  Gestión  Integrada  de  la  Calidad  Ambiental.  Y

concretamente su  art  104,  en la  sección dedicada a la  gestión de  residuos  de

construcción y demolición,  establece que los  Ayuntamientos en el  marco de sus

competencias  en  materia  de  residuos,  establecerán  mediante  Ordenanza  las

condiciones  a  las  que  deberán  de  someterse  la  producción,  la  posesión,  el

transporte, y en su caso, el destino de los residuos de la construcción y demolición,

así como las formas y cuantía de la garantía financiera prevista en el apartado 2 de

este artículo.  Para el  establecimiento de dichas condiciones se deberá tener  en

cuenta que el  destino de este  tipo de residuos será preferentemente y  por  este

orden, su reutilización, reciclado u otras formas de valorización y sólo, como última

opción, su eliminación en vertedero.

Además el art. 79 del Decreto 73/2012, de 20 de marzo por el que se aprueba el

Reglamento  de  Residuos  de  Andalucía y  de  conformidad  con  el  Real

Decreto105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción de residuos de

construcción y demolición, establece que los residuos de construcción y demolición

tendrán la consideración jurídica de:

1. Municipales, cuando se generen en las obras consideradas «obras menores de

construcción y  reparación domiciliaria  »  según la  definición  del  apartado d)  del

artículo 2 del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. Por tanto, es competencia de

las administraciones locales la regulación de su régimen de producción y gestión, así

como la vigilancia, inspección y sanción, conforme a lo regulado en las ordenanzas

locales.

El  marco  competencial  del  municipio  en  materia  de  gestión  de  residuos  se
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encuentra conformado, fundamentalmente, por la Ley 22/2011, de 28 de julio, de

residuos y suelos contaminados, la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de

la  Calidad  Ambiental,  la  Ley  5/2010,  de  11  de  Junio,  de  Autonomía  Local  de

Andalucía,  el  Real  Decreto  105/2008,  de  1  de  febrero,  por  el  que  se  regula  la

Producción y Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición y el Decreto

73/2012,  de 20 de marzo, por  el  que se aprueba el Reglamento de Residuos de

Andalucía, por el Plan Territorial de Residuos no Peligrosos de Andalucía 2010-2019 y

por el Pan Director de Gestión de Residuos Inertes de la Provincia de Jaén.

TERCERO: El municipio de Carboneros cuenta con la asistencia técnica, económica

y material de la Diputación Provincial de Jaén, de acuerdo con lo dispuesto en los

artículos 26,  31 y 36 de la Ley 7/1985,  de 2 de abril,  reguladora de las Bases de

Régimen Local y el artículo 11 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local

de Andalucía.

La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter territorial

que tiene legalmente atribuidas competencias de asistencia económica, jurídica y

técnica a los municipios que se encuentran dentro de su ámbito, y de prestación de

servicios  públicos  de  carácter  supramunicipal,  en  el  marco  de  los  principios  de

solidaridad y cooperación administrativa.

CUARTO:  El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las Bases del

Régimen Local señala que son fines propios y específicos de la Provincia garantizar

los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política

económica y social y, en particular:

a) Asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio

provincial de los servicios de competencia municipal.

b)  Participar  en  la  coordinación  de  la  Administración  local  con  la  de  la

Comunidad Autónoma y la del Estado.

Asimismo los artículos 36.1 a) y b) de la LRBRL determinan que corresponde a las
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Diputaciones Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para la

garantía  de  la  prestación  integral  y  adecuada,  así  como  la  asistencia  y  la

cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios.

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local

de Andalucía, establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro de las

competencias municipales, las competencias de asistencia que la provincia preste

a  los  municipios,  por  sí  o  asociados,  podrán  consistir  en  asistencia  técnica,

económica o material.

La  Diputación  Provincial  de  Jaén  en  desarrollo  del  Plan  Director  de  Gestión  de

Residuos Inertes  de la  Provincia  de Jaén,  en el  ámbito de sus  competencias  en

materia  de residuos,  considera necesario  acometer  diversas  inversiones en varios

municipios de la Provincia para promover la construcción de instalaciones para el

acopio y trasferencia de Residuos de la Construcción y Demolición de pequeñas

Obras Domiciliarias y Obras Menores que aseguren la prestación adecuada de los

servicios  atribuidos  a  los  Ayuntamientos  en  materia  de  gestión  de  este  tipo  de

residuos conforme a la legislación vigente.

Y en ejecución y desarrollo del Plan Director de Gestión de Residuos Inertes de la

Provincia de Jaén, se ha previsto, entre otras, la actuación de  “Construccion de

instalación para el acopio y transferencia de RCD´S de pequeñas obras domiciliarias

y  obras  menores  en  Carboneros”,  habiéndose  iniciado  por  el  Área  de  Servicios

Municipales un expediente para la formalización de un Convenio de colaboración

entre  la  Diputación  Provincial  y  el  Ayuntamiento de Carboneros,  cuyo objeto es

establecer las condiciones básicas para la financiación y ejecución de las obras de

construcción, en la parcela propiedad del referido Ayuntamiento, sita en el Polígono

Industrial del municipio, con referencia catastral 4720501VH4342S0000EX, de un Punto

para  Acopio  de  RCD´S,  instalación  que  se  dedicará  al  acopio  y  posterior

transferencia  de  los  residuos  de  construcción  y  demolición  de  pequeñas  obras

domiciliarias y obras menores, de conformidad con el proyecto antes descrito.  Un

ejemplar del referido Proyecto ha sido remitido al Ayuntamiento por la  Diputación
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Provincial 

A través del Convenio antes referido la Diputación Provincial de Jaén financiará el

100%  de  las  obras,  importando  dicho  porcentaje  la  cantidad  de  CINCUENTA  Y

OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS Y NOVENTA Y SIETE CENTIMOS

(58.975,97€). La citada aportación se hará con cargo a la aplicación presupuestaria

2016.810.1623.65002,  del presupuesto de la Diputación Provincial para el año 2016,

denominada  “Punto  de  Acopio  y  Transferencia   de  RCD´S  de  pequeñas  obras

domiciliarias y obras menores municipio Carboneros”. 

Que el  artículo  25  de  la  Ley 7/1985,  de  2  de abril,  reguladora de  las  bases del

régimen local atribuye a los Ayuntamientos la competencia en materia de gestión

de residuos sólidos urbanos, en conexión con el artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11 de

junio,  de  Autonomía  Local  de Andalucía,  por  lo  que resulta  imprescindible  para

poder  llevar  a  cabo  el  objeto  del  convenio  que  se  delegue  en  la  Diputación

Provincial las facultades de contratación y de ejecución de las obras, así como su

aceptación por la Corporación Provincial, todo ello conformidad con lo prevenido

en el artículo 47.2.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las bases del

régimen local.

Por ello, en base a todo lo que antecede y, de conformidad con los artículos 26.3 y

36.1.b) de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y

artículo 10 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía, es por

lo  que  se  propone  al  Pleno  del  Ayuntamiento,  la  adopción  de  los  siguientes

acuerdos de Delegación de las Facultades de Contratación y de Ejecución de las

obras  objeto  del  “Convenio  de  colaboración  entre  la  Diputación  Provincial  y  el

Ayuntamiento de Carboneros para la construcción de instalación para el acopio y

transferencia  de  RCD´S  de  pequeñas  obras  domiciliarias  y  obras  menores  en

Carboneros”,  encontrándose  actualmente  tramitándose  el  expediente  para  su

aprobación y formalización:
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PRIMERO: Aprobar el Proyecto Técnico de la obra denominada  “Construcción de

instalación para el acopio y transferencia de RCD´S de pequeñas obras domiciliarias

y obras menores en Carboneros”, con un presupuesto de CINCUENTA Y OCHO MIL

NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS Y NOVENTA Y SIETE CENTIMOS (58.975,97€).

SEGUNDO: Delegar las facultades de contratación y de ejecución de la obras antes

citadas, objeto del “Convenio de colaboración  entre la Diputación Provincial y el

Ayuntamiento de Carboneros para la construcción de instalación para el acopio y

transferencia  de  RCD´S  de  pequeñas  obras  domiciliarias  y  obras  menores  en

Carboneros” (actualmente en trámite), en la Diputación Provincial de Jaén, cuyo

objeto es establecer las condiciones básicas para la financiación y ejecución de las

obras de construcción, en la parcela propiedad del referido Ayuntamiento, sita en el

Polígono Industrial del municipio, con referencia catastral 4720501VH4342S0000EX, de

un Punto para acopio de RCD´S, instalación que se dedicará al acopio y posterior

transferencia  de  los  residuos  de  construcción  y  demolición  de  pequeñas  obras

domiciliarias y obras menores, de conformidad con el proyecto antes descrito.  Un

ejemplar del referido Proyecto ha sido remitido al Ayuntamiento por la Diputación

Provincial. 

TERCERO: Tener disponibilidad, al día de hoy, sobre los terrenos afectados para la

ejecución de la mencionada obra.

CUARTO: Facultar al Alcalde-Presidente, tan ampliamente como en derecho fuera

necesario,  para  adoptar  cuantas  decisiones  resulten  precisas  para  el  mejor

desarrollo  del  presente  acuerdo,  dando  traslado  del  mismo  a  la  Diputación

Provincial de Jaén.“

El Pleno municipal, tras deliberación, con el voto favorable de cuatro de los siete

miembros que integran la Corporación,  lo que supone  el  quórum de la mayoría

absoluta necesario para la adopción del presente acuerdo, acuerda la propuesta

transcrita, en sus propios términos.
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6 -  DELEGACIÓN  DE  FACULTADES  PARA  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  SOLICITUD  DE  PRESTACIÓN  UNIFICADA  MEDIANTE
COORDINACIÓN,  ASÍ  COMO  DELEGACIÓN  DE  LAS  FACULTADES  DE  PRESTACIÓN  DE  LOS
SERVICIOS  DE  RECOGIDA  DE  RESIDUOS  URBANOS  MUNICIPALES,  TRANSFERENCIA  Y
ELIMINACIÓN, TRATAMIENTO  Y PUNTOS LIMPIOS DE RESIDUOS MUNICIPALES, TRATAMIENTO DE
RESIDUOS  INDUSTRIALES  ASIMILADOS  A  URBANOS,  DESRATIZACIÓN  DE  ALCATARILLADO,
RECOGIDA  DE  PILAS, CONTROL  ANIMAL  Y  TRANSPORTE  Y  TRATAMIENTO  DE  RCD,S
PROCEDENTES DE OBRA MENOR A LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN.

PRIMERO.- El artículo 25.2 b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

de Régimen Local,  atribuye a todos los  municipios  competencias  en materia  de

gestión de los residuos sólidos urbanos, señalando que el municipio ejercerá en todo

caso,  como  competencias  propias,  en  dichas  materias,  en  los  términos  de  la

legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas. A continuación, el artículo

26.1 a) y b)  de la citada Ley determina que en todos los municipios se deberán

prestar, entre otros, los servicios de recogida de residuos y limpieza viaria y en los

municipios con población superior a 5.000 habitantes deberán prestar en todo caso,

además de otros servicios, el servicio de tratamiento de residuos.

En el mismo sentido el artículo 9.5 de la Ley 5/2010, de Autonomía Local de

Andalucía,  determina  como  competencia  municipal  la  ordenación,  gestión,

prestación y control de los servicios de recogida y tratamiento de residuos sólidos

urbanos o municipales, así como la planificación, programación y disciplina de la

reducción de la producción de residuos urbanos o municipales.

Todo ello  de conformidad con lo  establecido en el  artículo 9  del  Decreto

73/2012,  de 22 de marzo, por  el  que se aprueba el Reglamento de Residuos de

Andalucía, con relación a las competencias que corresponden a los municipios  en

materia de residuos.

A su vez, el artículo 31 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local
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de Andalucía, determina que son servicios públicos básicos los esenciales para la

comunidad, siendo su prestación obligatoria en todos los municipios de Andalucía.

Asimismo,  se  establece  que tienen,  en  todo  caso,  la  consideración  de  servicios

públicos  básicos  los  servicios  enumerados  en  el  artículo  92.2.d)  del  Estatuto  de

Autonomía para Andalucía, entre los que se encuentra el servicio de  recogida y

tratamiento de residuos. Declarándose, en el artículo 32 de la misma Ley, la reserva

a favor de los municipios de los servicios públicos básicos enumerados en el artículo

92.2.d)  del referido Estatuto de Autonomía.

SEGUNDO: El municipio de Carboneros cuenta con la asistencia técnica, económica

y material de la Diputación Provincial de Jaén, de acuerdo con lo dispuesto en los

artículos 26,  31 y 36 de la Ley 7/1985,  de 2 de abril,  reguladora de las Bases de

Régimen Local y el artículo 11 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local

de Andalucía.

La Diputación Provincial de Jaén es una Administración Pública de carácter

territorial que tiene legalmente atribuidas competencias de asistencia económica,

jurídica y técnica a los municipios que se encuentran dentro de su ámbito,  y de

prestación de servicios  públicos  de carácter  supramunicipal,  en el  marco de los

principios de solidaridad y cooperación administrativa.

TERCERO:  El artículo 31.2 de la 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local señala que son fines propios y específicos de la Provincia garantizar

los principios de solidaridad y equilibrio intermunicipales, en el marco de la política

económica y social y, en particular:

I. Asegurar  la  prestación  integral  y  adecuada  en  la  totalidad  del  territorio

provincial de los servicios de competencia municipal.

II. Participar  en  la  coordinación  de  la  Administración  local  con  la  de  la

Comunidad Autónoma y la del Estado.
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Asimismo los artículos 36.1 a y b de la LRBRL determinan que corresponde a las

Diputaciones Provinciales la coordinación de los servicios municipales entre sí para la

garantía  de  la  prestación  integral  y  adecuada,  así  como  la  asistencia  y  la

cooperación jurídica, económica y técnica a los Municipios.

En igual sentido, el artículo 11 de la Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía

Local de Andalucía, establece que con la finalidad de asegurar el ejercicio íntegro

de las competencias municipales, las competencias de asistencia que la provincia

preste a los municipios, por sí o asociados, podrán consistir  en asistencia técnica,

económica o material.

El  artículo 25 de la Ley 7/1985,  de 2 de abril,  reguladora de las  bases del

régimen local atribuye a los Ayuntamientos la competencia en materia de gestión

de los residuos sólidos urbanos, en conexión con el artículo 9 de la Ley 5/2010, de 11

de  junio,  de  autonomía  local  de  Andalucía,  por  lo  que  resulta  necesario,  para

garantizar  la  prestación  de  los  servicios  de  Recogida  de  Residuos  Urbanos

Municipales, Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos

Municipales, Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización

de Alcantarillado,  Recogida de Pilas, Control Animal y Transporte y Tratamiento de

RCD,s  procedentes de obra menor generados en el  municipio de Carboneros y,

considerando la  carencia e indisponibilidad del  Ayuntamiento para prestar  estos

Servicios,  por  no  disponer  de  los  medios  materiales  necesarios  para  prestar  los

referidos servicios, que se delegue en la Diputación Provincial de Jaén las facultades

de  prestación  de  los  servicio/s  de  Recogida  de  Residuos  Urbanos  Municipales,

Transferencia y Eliminación, Tratamiento  y Puntos Limpios de Residuos  Municipales,

Tratamiento  de  Residuos  Industriales  Asimilados  a  Urbanos,  Desratización  de

Alcantarillado,   Recogida de Pilas, Control  Animal  y  Transporte  y  Tratamiento de

RCD,s  procedentes  de obra menor,  así  como su aceptación por  la  Corporación

Provincial, todo ello de conformidad con lo prevenido en el artículo 47.2.h) de la Ley

7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las bases del régimen local. Estamos ante el

traspaso de meras facultades de ejercicio derivadas de los principios de eficacia y

economía  en  la  gestión  pública.  Se  trata  de  un  supuesto  de  delegación  entre

distintas administraciones amparada en los artículos 7 y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de
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abril, reguladora de las bases del régimen local, así como en el artículo 10 de la Ley

5/2010, de 11 de junio, de autonomía local de Andalucía que dispone que: “Para el

ejercicio de sus competencias, la prestación de servicios y el desarrollo de iniciativas

económicas, los municipios podrán asociarse entre sí o con otras entidades locales,

administraciones  públicas  o  entidades  públicas  o  privadas  sin  ánimo  de  lucro,

delegar o encomendar el ejercicio de competencias y utilizar cuantas formas de

gestión directa o indirecta de servicios permitan las leyes, sin que en ningún caso se

vean  afectadas  ni  la  titularidad  de  las  competencias  ni  las  garantías  de  los

ciudadanos.”

Por ello, en base a todo lo que antecede y, de conformidad con los artículos

26.2, 31.2 a) y 36.1.a) de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, y los artículos 9 y 10 de la Ley  5/2010 de 11 de junio, de Autonomía

Local  de  Andalucía,  es  por  lo  que  se  propone  al  Pleno  del  Ayuntamiento,  la

adopción  de  los  siguientes  acuerdos  para  la  prestación  unificada  mediante

coordinación,  a  la  vez  que  Delegación  de  las  facultades  de  prestación  de  los

servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y Eliminación,

Tratamiento   y  Puntos  Limpios  de  Residuos  Municipales,  Tratamiento  de  Residuos

Industriales  Asimilados  a  Urbanos,  Desratización  de  Alcantarillado,   Recogida de

Pilas,  Control  Animal  y  Transporte  y  Tratamiento  de  RCD,s  procedentes  de  obra

menor:

PRIMERO:  Solicitar de la Diputación Provincial de Jaén la coordinación especial

mediante la prestación unificada de los servicios de Recogida de Residuos

Urbanos  Municipales,  Transferencia  y  Eliminación,  Tratamiento   y  Puntos

Limpios  de  Residuos  Municipales,  Tratamiento  de  Residuos  Industriales

Asimilados a  Urbanos, Desratización de Alcantarillado,  Recogida de Pilas,

Control Animal  y Transporte y Tratamiento de RCD,s procedentes de obra

menor, a  cuyos  efectos  se  delegan  las  facultades  de  prestación  de  los

referidos servicios, conforme a los términos de los documentos aportados al

efecto  por  la  Corporación  Provincial  de  Jaén,  que  a  continuación  se

aprueban.
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SEGUNDO: Aprobar las Cláusulas Reguladoras de esta Delegación de facultades

(Anexo I), aportadas por la Corporación Provincial, en las que se contiene el

alcance, contenido y condiciones por las que se regirá la prestación del los

servicios objeto de delegación.

TERCERO: Aprobar los Estudios Técnicos-Económicos (Anexo II) para la Gestión de

los servicios de Recogida de Residuos Urbanos Municipales, Transferencia y

Eliminación,  Tratamiento   y  Puntos  Limpios  de  Residuos  Municipales,

Tratamiento de Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de

Alcantarillado,   Recogida  de  Pilas  y  Control  Animal,  aportados  por  la

Diputación  Provincial  de  Jaén,  mediante  los  que  se  proponen  las

condiciones  técnicas  y  económicas  para  la  prestación  de  los  citados

Servicios a través de la Corporación Provincial, en virtud de la Delegación de

facultades  que se  aprueba, de  la  que se  deriva  la  siguiente  aportación

municipal para el ejercicio 2017: 

→  Recogida  Residuos  Urbanos  Municipales,
Transferencia y Eliminación: 18.835,12 €

→ Tratamiento: 4.309,46 €

→ Puntos Limpios de Residuos Municipales: 815,61 €

→  Tratamiento de Residuos  Industriales Asimilados  a
Urbanos:

33,58 € T/Vertida

→ Desratización de Alcantarillado: 270,81 €

→  Servicio  de  Transporte  y  Tratamiento   de
Contenedores de RCD’S de Obra Menor:

Muy Mezclados 294,42€/contenedor

Mezclados 240,93€/contenedor

Heterogéneos 187,48€/contenedor

Seleccionados 142,95€/contenedor

→ Recogida de Pilas: 77,20 €

→ Control Animal: 351,37 €

TOTAL: 24.659,57 €
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Los  efectos  económicos  son  desde  la  efectiva  prestación  de  los  servicios

delegados, debiendo percibir la Diputación el importe total del coste efectivo de los

referidos servicios, cuyas facultades de prestación se delegan.

CUARTO: La  Delegación  de  las  facultades  de  prestación  de  los  servicios  de

Recogida  de  Residuos  Urbanos  Municipales,  Transferencia  y  Eliminación,

Tratamiento   y  Puntos  Limpios  de  Residuos  Municipales,  Tratamiento  de

Residuos Industriales Asimilados a Urbanos, Desratización de Alcantarillado,

Recogida de Pilas  y Control  Animal una vez aceptada por  la Diputación

Provincial de Jaén, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

“Boletín  Oficial  de la Provincia de Jaén”,  y estará vigente hasta el 30 de

octubre de 2041. No obstante serán causas expresas de resolución, con los

efectos  que se  contienen en  las  Cláusulas  Reguladoras  y  en  los  Estudios

Técnicos Económicos:

- La revocación de la delegación por el Ayuntamiento.

- El incumplimiento de alguno de los acuerdos contenidos en la misma.

- El mutuo acuerdo de las partes.

- En su caso, cualesquiera otras que le sean aplicables de conformidad con
la normativa vigente. 

QUINTO:  El  Ayuntamiento  podrá,  para  dirigir  y  controlar  el  ejercicio  de  las

facultades delegadas, emanar instrucciones técnicas de carácter general y

recabar,  en  cualquier  momento,  información  sobre  la  gestión.  Así  mismo

podrá formular  los  requerimientos  pertinentes  para la  subsanación de las

deficiencias observadas.

Los  actos  de  la  Diputación  dictados  en  el  ejercicio  y  desarrollo  de  las

facultades delegadas podrán ser recurridos ante los órganos competentes

del Ayuntamiento.
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SEXTO.- Facultar expresamente a la Diputación Provincial de Jaén para que los

Servicios Públicos cuyas facultades de prestación han sido delegados, las

lleve a cabo por sí  o a través del instrumento de gestión que, al  efecto,

aquella considere conveniente.

SÉPTIMO.-  Facultar a la Diputación Provincial para practicar las retenciones y/o

compensaciones  que  procedan,  con  cargo  a  cuantas  transferencias

corresponda ordenar a este Ayuntamiento, por sí misma o a través de los

Organismos  Autónomos  de  la  Corporación  Provincial,  por  importe

equivalente  a  las  obligaciones  que  se  vayan  generando  a  este

Ayuntamiento, en virtud de las liquidaciones que le sean practicadas, una

vez sean exigibles en vía administrativa. 

Del importe de las citadas retenciones se efectuará la oportuna notificación al

Ayuntamiento.

OCTAVO.-De conformidad con los artículos 165.2 del RDL 2/2004 y 10.1 del RD

500/1990, el ingreso procedente de la tasa por la prestación de los servicios

delegados,  queda afectado al gasto a financiar por la prestación de los

referidos servicios a gestionar por la Diputación Provincial de Jaén, debiendo

el sistema contable reflejar esta circunstancia y permitir su seguimiento. 

NOVENO.- Si  resultare   pendiente  de  ingreso   alguna  cantidad  por  resultar

insuficientes los ingresos obtenidos, conforme a lo descrito en los acuerdos

Séptimo  y  Octavo,  se  procederá  a  su  cobro  de  conformidad  con  lo

prevenido en el artículo 18 de la Ley 6/2010, de 11 de junio, reguladora de la

participación  de  las  entidades  locales  en  los  tributos  de  la  Comunidad

Autónoma  de  Andalucía,  entendiéndose  que  dicha  deuda  se  entiende

financiada  con  cargo  a  la  participación  municipal  en  los  tributos

autonómicos.  A  tal  efecto  el  Ayuntamiento  deberá  adoptar  acuerdo
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